
Sentencia del Tribunal General de 20 de septiembre de 2017 — Jordi Nogues/EUIPO — Grupo 
Osborne (BADTORO)

(Asunto T-386/15) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
BADTORO — Marcas figurativa y denominativa anteriores de la Unión TORO — Motivo de denegación 
relativo — Riesgo de confusión — Similitud entre los signos — Similitud entre los productos y servicios — 

Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Suspensión del procedimiento 
administrativo — Regla 20, apartado 7, letra c), del Reglamento (CE) n.o 2868/95»]

(2017/C 374/41)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Recurrente: Jordi Nogues, S.L. (Barcelona) (representantes: M.J. Sanmartín Sanmartín y E. López Parés, abogadas)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: J. Crespo Carrillo, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Grupo Osborne, S.A. (El 
Puerto de Santa María, Cádiz) (representante: J.M. Iglesias Monravá, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 17 de abril de 2015 (asunto 
R 2570/2013 2) relativa a un procedimiento de oposición entre Grupo Osborne y Jordi Nogues.

Fallo

1) Anular la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
17 de abril de 2015 (asunto R 2570/2013-2).

2) La EUIPO cargará con sus propias costas, así como con las de Jordi Nogues, S.L.

3) Grupo Osborne, S.A., cargará con sus propias costas.

(1) DO C 320 de 28.9.2015.

Sentencia del Tribunal General de 22 de septiembre de 2017 — Nara Tekstil Sanayi Ve Ticaret/ 
EUIPO — NBC Fourth Realty (NaraMaxx)

(Asunto T-586/15) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
NaraMaxx — Marca nacional denominativa anterior MAXX — Motivo de denegación relativo — 

Inexistencia de riesgo de confusión — Inexistencia de similitud entre los signos — Artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009»]

(2017/C 374/42)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Nara Tekstil Sanayi Ve Ticaret Anonim Sirketi (Osmangazi-Bursa, Turquía) (representantes: M. López Camba y 
L. Monzón de la Flor, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: S. Bonne, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: NBC Fourth Realty Corp. 
(North Las Vegas, Nevada, Estados Unidos) (representantes: inicialmente D. Stone y A. Dykes, posteriormente A. Smith, 
Solicitors, y S. Malynicz, QC)
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Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 27 de julio de 2015 (asunto R 1073/ 
2014-4) relativa a un procedimiento de oposición entre NBC Fourth Realty y Nara Tekstil Sanayi Ve Ticaret.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Nara Tekstil Sanayi Ve Ticaret Anonim Sirketi.

(1) DO C 406 de 7.12.2015.

Sentencia del Tribunal General de 21 de septiembre de 2017 — Repsol YPF/EUIPO — Basic (BASIC)

(Asunto T-609/15) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de nulidad — Marca figurativa de la Unión BASIC — 
Nombres comerciales nacionales anteriores basic y basic AG — Motivo de denegación relativo — 

Utilización en el tráfico económico de un signo cuyo alcance no es únicamente local — Artículo 8, 
apartado 4, y artículo 53, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) n.o 207/2009»]

(2017/C 374/43)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Repsol YPF, S.A. (Madrid) (representantes: inicialmente J.-B. Devaureix y L. Montoya Terán, y posteriormente J. 
C. Erdozain López, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: D. Hanf, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Basic AG 
Lebensmittelhandel (Múnich, Alemania) (representantes: D. Altenburg y H. Bickel, abogadas)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la EUIPO de 11 de agosto de 2015 (asunto 
R 2384/2013-1) relativa a un procedimiento de nulidad entre Basic Lebensmittelhandel y Repsol, S.A.

Fallo

1) Anular la resolución de la Primera Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
11 de agosto de 2015 (asunto R 2384/2013-1).

2) La EUIPO cargará con sus propias costas y con las de Repsol YPF, S.A.

3) Basic AG Lebensmittelhandel cargará con sus propias costas.

(1) DO C 27 de 25.1.2016.

6.11.2017 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 374/29


